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M V V M ' S 2i ih* Juno 1837. 

. 5« suscribe en esta chiflad en 
la librería de Miñón á 6 rs. al mes 
Mevudo á casa de los señores suscri-
ty\m,y 10 fueia trauco de porte. 

Los artículos comunícaáo» y Lae 
anuncios 8cc. se dirigirán á la Re
dacción , francos de pori* 

BOLETIN OFICIAL OK LA PROVIIVCIA D E LEOIV. 

; ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno Político de la Provincia de León. 

Circular n ú m e r o 1 ¿i 1. 

P o r un posta l legado anoche d esta C a p i t a l 
he 'recibido l a Gace ta ex t r ao rd ina r i a del martes 
i.8 de l a c t u a l , cuyo tenor es el siguiente. 

P a r l a recibido t s l a m a ñ a n a en l a S e c r e t a r í a de l a 
Guer ra . 

Excmo. Sr . : La facción expcclidonaria y la 
3e Cabrera ¿ araudillatla¡, por el Pretcndicnlc , y 
compuesta de 20 batallooes y l á escuadrones, 
ban sido completamente batidas en estas inme
diaciones por 93 infantes y 600 caballos que ayer 
tarde pude reunir, pues s e g ú n había asegurado 
á V . E . en repetidas comunicaciones , esiaba í i r -
xnemente resuelto á buscarle en cualquier parte, 
por inferiores que fuesen mis fuerzas. 

La acción ha durado desde las ocho de la 
Bonfiana hasta las cinco de la larde, pero ni un 
instanlc ha estado indecisa la victoria , que desde 
luego me presagió una brillante carga de uu 
escuadrón del 6 . ° regimicnlo de Caballería ligera. 
Las (ropas que tengo la honra de mandar han 
dado al mundo una relevante prueba de su valor 
y sufrimiento, desalojando un ejército enemigo 
de un pueblo ventajosamente situado, y de seis 
l íneas de posiciones cada vez mas formidables 
y rcsUtiendo sin unrj gota de agua á todo el ardor 
de la estac ión durante i 8 horas de marcha y 
combate. 

Dispuesto á perseguir incesantemente al ene
migo siempre que tenga aseguradas las subsis
tencias y el socorro del soldado, no me es fácil 
calcular hasta d ó n d e se e x t e n d e r á n las consecuen

cias de esta derrota; pero si puedo afirmar á V. E.-
que por ahora quedan trastornados todos los 
proyectos del enemigo. 

L a perdida que este ha esperimcnlado en 
el combate no bajará de 13 hombres, entre 
ellos unos 200 prisioneros y varios presentados. 

Las tropas nacionales han tenido sobre 400 
bajas. Se cuentan entre estas varios gules y ofi
ciales de distinguido me'rito. La conducta de 
todos ios generales, gefes, oficiales y soldados 
es superior á todo elogio, y muy digna de la 
gratitud nacional y de la consideración de S. M . 
por lo que, usamlo de las facultades que se 
ha dignado concederme , he recompensado so
bre el campo de batalla á los que han tenido 
mas ocasión de distinguirse. 

E l ayudante de plana mayor general D 
Luis Garcia, por quien mando esle parte, en
terará á V . E . de los pormenores q u é la fal
ta de tiempo no me permite detallar en este 
escrito, que ruego se sirva V . E . elevar al s u 
perior conocimiento de S. M . la augusta R e i 
na Gobt:riiat.ora. 

Dios guarde á V . E . muchos afíos. Cuartel 
general de Bufiol 1 5 de Julio de 1 8 H 7 . = E x c í n o . 
Sr.=:Marceliiio O r á a . = E x c m o . Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. » 

L E O N E S E S : Si liay quien ilude aun 
entre vosotros de la impolencia de las 
hordas rebeldes, ahora se acabará de cou-
vencer de su nulidad. E l Pretendiente y 
sus satélites despojados de las fuertes po
siciones que ocupaban cu las provincias 
del Norte , trataron de reunir ío mejor y 
n i í i s florido de sus fuerzas con áninu» de 
apoderarse de Cataluña : á costa de sacri
ficios, y huyendo siempre de encontrarse 
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con nuestro ejercito, llegaron á pisar aquel 
suelo clásico de la lealtad ; pero luego se 
desengañaron de que no podían •estenrier en 
él su dominación, por que donde hay 
Kspañoles libres no pueden liallar asilo 
los tiranos. Dirigieron su rumbo al reino 
de Valencia, y aún llegaron á concebir 
la idea de apoderarse de su hermosa ca
pital; pero no sabían que en Jos campos 
de lluñol les esperaba otra lección como 
la que recibieron en los de Grá. 

S í y L E O N E S E S , las locas, las Va
nas esperanzas que habian concebido los 
partidarios del despotismo, ya se acabaron: 
su pretendido Uey disperso y ayergonzado 
bnye constantemente de nuestros valientes 
Ejércitos , y las gavillas de ladrones y fo-
ragidos que por egercer sus crueldades y 
rapiñas á man-salva se titulan ejércitos 
ña la f é , huyen también en pos de su co* 
barde caudillo. Desengáñense losilusosrque 
en España ya no hay mas alternativa que 
ser fieles subditos de I S A B E L IS , ú víc
timas de la* proscripción y el oprobio. Tal 
es la suerte y el fin que deben esperar 
loti que desconociendo la dignidad del 
hombre , se quieren someter á la vo
luntad absoluta , al gobierno despótico de 
un Príncipe rebelde, que hollando las le
yes de la misma naturaleza, jamás podría 
respetar las de la justicia y las de la liber
tad. León 21 de Julio de 1857~-Pkamon 
Íjasarieg0.=Antonio García , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

V E N T A D E BIENES N A C I O N A L E S . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despncho 
<!« Hacienda con fecha 3i de Mayo ú k i m o ha comuni
cado á esta Dirección g-eneral el l leal decreto que sigue. 

MINISTERIO DE HACIENDA. =SU Magostad la R E I N A 
Gobernadora se lia servido dirigirme con esta fecha el 
l l ea l decreto siguiente : Doña ISABEL n , [>or la gracia 
<le Dios y por la Constitución de la Monarquía Españo
la , RKINA de las Espaíias, y durante su menor edad la 
REINA -viuda Doña MARÍA CKISTINA BE BOUBON , su augus
ta Madre , como Gobernadora del l l c ino , á todos l o i 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortea han decretado lo siguiente : Las Cortes, usando 
de la facultad que se les concede por la Constitución, 
han decretado: = ARTICULO I.0 =Se declaran en estado 
de redención , con arreglo á lo dispuesto en el l leal der-
crctodeS de Marzo de i836 y demás determinaciones 
y aclaraciones posteriores, todas ¡as cargas ó rentas ex i 
gidas cotí titulo de foro, eníiléusis ó de arrendamiento, 
<:iiya fecha sea anterior al año de 1800, que se pagaban 
por posesiones, caseríos, tierras^ cotos ó Jugares pertc-
nscientes á las comunidades y monasterios extinguidos 

de ambos 8e.TOs.=AnTicrLo a.0=Los llevadores de estas 
posesiones tendrán derecho y serán imitados para la 
redención por medio de los Boieliner. oficiales, que se 
circularán con profusión por todas las jurisdiccioues, 
puehlos y dislritos ; y si á los seis meses contados desde 
la fecha de esta ir¿v¡tacion no se presentasen á n i a u i -
festar que están prontos á verificar la redención, se su
bastarán los capitales y sus rentas en la forma que es t í 
prevenida, adjudicándose al mejor.postor.=Ar,Tici;i.o3.° 
=E1 pago del capital que se fije para la redención, se 
verificará eirel íérni ino decitatro a ñ o s , ó sea por cu'ar— ' 
tas partes al fin de cada uno , e n t í t u ' o u l e cuatro ó c i n -
co por ciento, ó su equivalente en metál ico , con ar re
glo á los precio.' que dicho papel tenga en la Bolsa d « 
Madrid e! dia en que debia verificarse el pago.=AitTi— 
cui.o/j.0—Lo dispuesto en los artículos anteriores se en
tenderá siempre que los arrendamientos de largo t i em
po sobre que versan, y de los fcutiks debe liaber una 
•razón exaota^n las oficinas <lel Crédito públ ico , no ex
cedan de 1,100 rs. anuales— AIITICI'LO 5.Ü=E1 Gobier 
no dispondrá y circulará una instrucción sobre las b a 
ses de este decreto y demás disposiciones á (Jue se r e 
fiere, para su mas pronta y clara ejecución; de modo 
que ni los particulares interesados, ni la Nación, s u 
fran d e s ú s resultas perjuicios de ninguna especie.=AR-
TICULO 6.°—No serán extensivos los beneficios del pre
sente decreto á los individuos que, estando en l a fac
c ión , no se presenten á las autoridades legítimas en el 
t é rmino de quince dias, contados desde la publicación 
en los Boletines oficiales. Palacio de las Cortes 28 de 
Mayo de 1837. — Martin de los Ileros, Presidente. — 
Francisco Ferro Montaos, Diputado Secretario.—Mau* 
ricio Carlos de On í s , Diputado Secretario.—Por U n 
to mandamo» á todos los Tribunales, Justicias, Gefesy 
Gobernadores y demás autoridades , así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquisra clase y d i g n i 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréi»-. 
lo entendido para su cumplimiento , y dispon
dréis se imprima, publique y circule.— Y O L A : 
R E I N A G O B E R N A D O R A ; - E n Palacio á 3i de M a y a 
de 1807. — A D. Juan Alvarez y Mendizabal. — D» 
Real orden lo comunico á V, S. para su inteligencia 
y efectos correspond¡cntes.=D¡os guarde á V . S. m u 
chos años. Madrid 3i de Mayo de 1837.—Juan A l v a 
rez y Mendizabal.—Señor Director general de Rentas 
y Arbitrios de Amortizaaion. 

En su consecuencia la Dirección, e» 
Junta de ventas de bienes nacionales, ha 
acordado trasladarle á F'. S., con encar
go de que se sirva guardar y hacer obser
var las prevenciones siguientes, que han: 
merecido la aprobación de S. M. por Real, 
orden de 9 del corriente. 

Que tan luego como se reciba por las Intcndeneiat 
ti preinserto fíctd decreto , ha de disponerse su inser
ción en el Boletín oficial ó de rentas délas respectivas 
provincias, el cual liarán circular con profusión por 
todas las jurisdicciones, pueblos y distritos, aun loi 
mas pequeños, d fin de quelos interesados en la reden— 
don de los joros y en fitvusis de que trata, puedan 
enterarse de que en el termino de los seis mese/ que, /« 
empezaran á contar desde si dia en que se publique en 
la Capital de la provincia , deben presentarse á su 

i fe-



' ¡ 3 . Í 

liberación si quieren, aprovecharse de la gracia qtiepor , 
¿l se li s dispensa , en el eo'ieepto que. trascut ndos sin 
haber maniji'Stado estar prontos á realizarlo, rio podran 
ejecutarlo ya, en razón <! /¡uc según el nrtícultj •'.P del 
mismo , dichos cajntala deben ser subastados en la for
ma prevenida en el Real decreto d e 19 de I'cbrcro d e 
i 8 3 6 . J adjudicarse al mejor postor: esta medida 
comprende también los arrendamientos que se pagaban 
á las suprimidas comunidades , no excediendo d e 1,100 

caseríos , tierras , &.c., siempre 
anterior al año de i 800 , entendiéndose 

'tales todos aquellos que desde la época i ndicada hayan 
estado en manos d e una misma familia , aunque hubiesen 
sufrido a1 zuna afterarhv cv la renta cu épocas poste
riores en ¡a hipótesis de que se hubiesen renovado. 

a tas supn 
rs. vn. por posesiones 
que su fecha sea 

Para la formación de los capitales, délos foros, 
«nfitéusis ó arrendamientos que se comprenden en la 

anterior medida ,y quesean d satisfacer en granos , ctd-
dos&íc, ó no consistan en renta, cierta ó eventual, como 
el 4.° , el 5.°, ú otra parte alícuota de frutos, se atem
perarán las ojicinas á las reglas prescritas en la Real 
orden de. 28 de Setiembre último, que para conoci
miento é inteligencia de los interesados en las redencio
nes se inserta al final de esta circular, prometiéndose 
la Dirección queobservadacocactamcnlequedarán cum
plidos los deseos da las Cortes y del Gobierna de S. •)/. 
en esta parte, á cuyo efecto las Iiuerulencias cuidarán 
de (¡bservar lo prevenido en la Real orden da 3o d.e 
Mayo último, dado caso que las Diputaciones prorin-
cialcs no hubiesen fijado el precio regulador que marea 
la regla primera de la citada Real orden de 28 de 
Stíiembre «orno tipo para las liquidaciones. 

. 3.a 

Conocidos dichos valores re guiadores, lo son también 
por el mismo hecho los de las rentas de dichos foros , 
enfiteusis ó arrendamientos, y por lo mismo jéicíl de 
formar los capitales para la. redención , cuya opera
ción se ejecutará por la< Contadurías de Arbitrios al 
tres por ciento , que es la tasa legal da todo capital de 
censo, según las leyes recopiladas VIH y J \ , titulo 
i S , libro 10 de la Nanísima Recojrilac.ion , y conforme 
también, á lo establecido n i la Real- orden de 2 3 de 
Noviembre último pura, la formación de capitales do 
las fincas que se vendan , entendiéndose con. respecto 
mi enfiteusis comprendidas en ¿a redención todas cuantas 
prestaciones le constituyen. 

Las Intendencias exigirán de los interesados pre
senten con la instancia copia autorizada competente
mente de las escritur as de imposición ó de arrenda
miento , con objeto de que examinadas por el asesor 
de la misma y oficinas de Arbitrios, y cotejadas por 
estas con lo que resulte de los libros y asientos de las 
respecti vas comunidades, se jnieda con todo conoci
miento proceder á la liquidación del importe del ca
pital, previa la clasificación de. la naturaleza de las 
cargas, rentas ó enfiteusis de iptc se trata. Se expre
sará Cambien como c.irciinr.tnricia interesante si las /incas 
arrendadas se hallan á 110 dadas en silbar riendo ,y si 
instruidos los expedientes se. remitirán ái. t.z Dirección 
general para que en Junta de lientas de bienes nacio
nales se examinen y aprueben , paso de hallarlos 
arreglados, ó se acuerde lo mas conveniente para que 
ni la Nación ni los particulares interesados suf ran per
juicios de ninguna especie. 

Prestada la aprobación por la Junta , se fijará ett 
el oficio que al e) i c i o se jiasará, el dia en que ha do 
emp. zar a correr el primer plazo de los cuatro etique 
deben satisfacer su importe en til idos del cuatro ó cinco 
por ciento , ó su equivalente en metálico, con arreglo 
á los precios que dicho papel tenga vn'fa Bolsa de 
Madrid e l dia en (¡uc debiesen verificar el pago segUJl 
el art. o.'1 del preinserto Real decr eto. 

l.as Intendencias y oficinas de Arbitrios pondrán 
el mayor' cuidado en asegurarse antes de dar curso d 
esta clase de expedientes , que el individuo ó individuos 
que suscribieron las peticiones, están en posición de usar 
de los Ix—eficios de dicho Real decreto , ya por no 
liabe; se hallado nunca en. la facción, y ya también 
porque aun citando hubiesen estado en ella , su pre
sentación á las autoridades legitimas se ha verificada 
en el termino de tos quince días pre venidos en el art. 
6.° de aquel. Para acreditar cualquiera de ambas cir
cunstancias se acompañará al expediente una certifi
cación expedida por la autoridad civil respectiva. 

Trascurridos los seis meses después de la publicación 
d que se refiere la prevención primera de esta circtdar 
sin. qu-. los interesados hubiesen acudido'solicitando 
rediin. ••• los foros , enfiteusis .ó arrendamientos, los 
Jntcno'. nt- s no darán curso á, las instancias que con. 
posten'.>ridad se presenten ,y comunicarán fas órdenes 
opor/n las á las Contaditrias de Arbitrios para que en 
toduci mes sigmentcforinen un a nota de todos aquellos 

. cuya redención no se. hubiere solicitado, á fin de qius 
la Jimia en su vista pueda disponer su venta con arre* 
glo á l:> prevenido por S. M. 

8.* 

La instrucción do los demás expedientes que se 
promuevan por parte interesada en la redención de 
ios cens >.< consignativosy reservativos se ha de sujetar 
exactamente á las rn.isinas formalidades prevenidas pa
ra, los/oros en fiteusis ó de arrendamientos , excluyendo 
ta certificación de que (rata la regla (>.* de esta circu
lar ; teniendo presente , mientras otra cosa no se ordene, 
que el pago de. las cantidades á que asciendan dichos 
censos srgun. ¿as liquidaciones , se han de hacer en la 
clase de papel y bajo los principios prescritos en los 
articulo.* :">." y 6.° del Real decreto de 5 de Marzode 
i 8 3 6 , So'ore lo cual las Intendencias y oficinas de Ar
bitrios procurarán atemperarse á cuanto para en estos 
casos está ordenado por punto general. 

9-" 

Siendo de l/x m a y o r i m p o r l n n c i a para el K t t n d o t! pronte 
despacho , esta c l i i s r t U negociot por su n a l . u r a l t z a , al pos* 
q.'if b n i t j . r i o t a p a m los interesados , que l a i s n l i r á n reconoter 
elimo t u l , bendiciendo In m a n o protectora que tale) bienes Jet 
i l i spensn . /ii D i r e c c i ó n ° n i e r a l y JUHÍD de ventns no puede we-
ji-vv de ex, >í(jr ¡J celo de todns los Intendencias , á f in de q u é n o 
j ijo r r m t i i : ! i \ , i i i á l a mes lirebe eonclusion de los expedieri les 
i/Uf ni e f t tm se promtic*¡ in s i n o que i n c u l c a r á n t i l a s oficinal de 
A r l i i t r i o s Ui n t ce s idad de. que se d é l a m a s l a t a preferenoia á l o * 
trabujos <;<., 1,1111 p rec i sos /i.ira las l iqu idac iones queschan de 
/ u n n u r sc i a in l a s b ines e x p r e s a d a s , y p o r lo tanto creeundeber 
suyo t n u n i j r i i a r á lodos los agentes de l r a m o , que si bien t e n d r é 
presentes l>-Í servicios que puedan prestar en este interctanto 
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u t u n t o , tumbien p o n d r á cu e l i i i p e r i o r conocimiento de l G n b i e r n o 
d i b . M . l a s fu lu is ijne vc .ner tu , p u r a q ' u s i l consecuencia 
te ex i j a l a rcsponsabi l idu t l á lo1: qnc tien l u g u r á ello. , ó se 
acuerden las mrd'ulus mas ef icaa s , á fin de hacer e n l r a r en l a 
c a r r e r a de sus deberes a todos los que l a es tén subordi i tudos . 

D e l recibo de esta c i r c u l a r y de quedar en c i i r i tp l i r c u a n t o 
en e ' l a se recomienda se s e r v i r á V ' S. d t n i i i c cuiso. 

D i o s guarde á S. muchos a ñ o s . M a d r i d S o de Jun io de 
l S 5 ? . = D i i g o L ó p e z Ba l l e s t e ros = L c o n 19 de ¡ u h o de i S i ? . 
a z i ' . / . D . S. 1. ==Jofc P é r e z S u n t a m u n n a . 

H e a l orden "de 3 8 de Setiembre que se c i ta . 
Iluslrj'simo Señor: El» expos ic ión «le 1 ü Je 

Agosto ú l l i m o hizo {ircscnte esa Direcc ión á csr 
íe Ministerio la necesidad de fijar algunas re
glas que facilnasen la redenc ión de cargas acor
dada por el Real decreto de 5 de Marzo, evi
tasen y orillasen las repetidas consultas que re
cibía de las Inlendencias, y á que 110 podia sa-
tíftfacer; y propuso «I efecto, de acuerdo con 
la Junta de euagcuacion de bienes nacionales, 
lat que eslimaba oportunas. Enterada la l í c iua 
Gobernadora tuvo á bien oir á la Secc ión de 
Hscienda del Consejo Real, y c o n f o r m á n d o s e 
cea su dictamen se ha servido S. M . mandar 
que en la redenc ión de cargas perlenccientes á 
Ja» comunidades religiosas, cuyos convenios ha
yan sido ó sean en "adelante suprimidos, se ob
serven las reglas siguientes: 1.a La redenc ión 
del foro, e n ñ t é u s i s , pens ión ó carga, que sea 
¿ satisfacer en granos, caldos, gallinas, carne
ros, ú otras especies que no tengan valor de-
Herminado en las escrituras de imposiciones de 
la» que gravan la finca, se verificara por el 
precio ^regulador que á las uiismas especies 
fjjen las Diputaciones provinciales en cada par
tido de sus respectiva* provincias, tomando al 
afecto el valor eu venta a que cada una de ellas 
haya corrido en Jos nueve años ú l t i m o s , cnlre-
eacando de e¡>te periódico los dos cu que fue' 
mas alto y los dos en que estaba mas bajo , y 
deduciendo del cuatrienio el precio del año co-
onun , que ha de »crvir de regulador durante 
los die». siguientes.- y las mismas diputaciones 
cuidarán de noticiar á los comisionados de ar
bitrios de A m o r t i z a c i ó n y de hacer publicaren 
«1 Bo le t ín oficial el valor regulador respectivo á 
cada especie en cada partido. !á.a Cuando la car
ga no consista en renta cierta, sino eventual, 
como el 4.° el 5 . ° ú otra parte al ícuota de f r u 
tos, se reducirá á una cantidad fija por el pre
cio regulador obtenido br.jo el mcíiodo prescrito 
en la precedente regla, y por el produelo del 
a ñ o común en el ú l t i m o quinquenio; á cuyo 
efecto' el interesado presentará testimonio del 
rendimiento anual. 3.° Los comisionados de ar
bitrios pasarán las instancias y documentos que 
presenteu los interesados en solicitud de reden

ción de cargas á las Contad unas repecsivas pa
ra su cotejo con los t ü u l o s de pertenetu ¡a ó a-
sientos, y que se ceriifique h lotií'm¡ni'chid, á 
CNpongan las d¡ferciuriiis si se hallaren; y si re
sultare alguna en la cantidad ó en la natura
leza de la carga, se hará saber al red ¡'mente, 
para que ó preste su anuencia , ó justifique su 
exposic ión con 'documentos í'ehao'cnlo.s: conveni
do el interesado, ó justificado su aserio, se pro
cederá por la Contaduría á practicar la l iqui» 
dación de la njanera dispuesia en el nmdo Real 
decreto de 5 de Marzo ú l t i m o y leyes anterio
res relativas á cargas perpé iuas . 4 . ° Si fueren 
rmichós los llevadores por un misino foro, en-
lileusis ú otra especie de contrato, podrán reu
nirse para -l edimh lo bnjo un solo conlexlo y escri
tura ó nota de cance lac ión; y en el caso de que 
alguno no quisiere ó no se hallarr». m estado 
de gozar de esle beneficio, podrán lo* demás 
hacer reunidos la redención de sus respectivas 
parles, continuando aquel en la ohligacron an
terior. Y í) ." para que no sirva de obstáculo al 
goce de los beneficios concedidos por el preci
tado Real decreto la falla, escasez ó dificultad 
en la adquis ic ión de papel de c redi lo , podrá ve
rificarse la redención de cargas á dinero ínetáhVo, 
ya respecto de una de las clases de papel que ha-
brian de entregarse, ya de lo,¡a:.; r e g u l á n d o s e la 
cantidad rorrespoiuiientc á cada especio por el 
curso corriente, ó sea el valor que haya teni
do en la Bolsa de esta Curte en el mes ante
rior á la r e d e n c i ó n , ó arlos «le la l iquidación y 
pago, á cuyo efecto la Dirección general de 
Arbitrios cuidará de remitir cu fin de . cada 

comisionados en las provincias una mes á los 
ñola oficial del curso de los cambios en osla 
plaza, expresiva del valor electivo que por ter-
niino medio haya tenido cada ej-pecie de pnpcl. 
De Real ónlc i i lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y ciertos ronveniciifes á su cumpli
miento.—Dios guarde á V . 1. ¡ni)chas años. M a 
drid 2 8 de Setiembre de 1 8.Vo — .Víend?zabal.= 
Señor Director general de Arbitrios de Amorti
z a c i ó n . = E s c o p í a . = L . Ballesteros. , 

Administración de Hacienda piihlica de la Provincia 
de Lcon. 

Determinado por las cortes que subsistan por el 
presente año los arriendos pnreiales liedlos de las ren
tas deciiiiídes, 110 tienen disculpa va ios sujetos á cu
yo favor lian sitio rematados pura cleniorar el otorgan
te de escrituras cíe fianza , dándoles de ícrruino para 
el efecto hasta 3o del corriente en (pie iiulispciisable -
mente se sacarán á quiebra los cpic aquel dia no se ha
llen asegurados. Leou y Julio 18 de Í B ' á j ^ J u a n R o -
driifuez l ladi l lo. 

Imprenta de Lopetedi, Calle tic la S.̂ l n.0 5, freute 4 la Butica de I). A - Chai tazoti. 


